
NUM. 238.-JUEVES 5 DE OCTUBRË DE 1893

SCSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lm leyes obligarán en la Peninsula, islas Baleares y Cana- 

m i tos veinte días tie su protnulgadán, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promidgaoión el dia en ipK termine la 
inserción de la ley en la Gacota oficial.

,'Art. 1.“ del Código civil vigente.)

En CÓBDOFA Pase tas.

Un mes..................................... 8
Trimestre................... . 8 25
Seis meses............................   16 50
Üii año....................................S3

EuBBA Olí CÓRDOBA Peaetas.

Un mes................................. 4
Trimestre.............................1125
Sois meses.............................23 50
Un año.................................. 45

Câlinera suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos les días, excepte les domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condia lo se pasarán & los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de .Vbril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Fresiiekrá del Goisejo de Sieistres
{Gaceta del 4.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

FiUíislúii. _ L L " de Cdrdolia
Número 2553

515 de loa prejios medios sefiaiados 
por la ComÍBÍón provincial,en sesión 
de 28 del corriente, para la liquida- 
®*dn  y abono de loe auministros ve- 
tifioadoa en Agosto último, con arre
glo à la instracoión de 9 de Agosto 
de 1877.

* pesetas que se deben al cau- 
1 dal de Propios de esta ciudad; 
| habiendo sido valorada la fin- 
Í ca embargada en la cantidad 
t de trescientas cincuenta pe- 
j setas 360

| Cuyo remate tendrá lugar el día 
, veinte y cinco del mes de Octubre 
¡ próximo entrante, á las doce de la ma- 
j ñaña, en la Sala Andiecoia de este 
; Juzgado, no admitiéndose posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, advirtiéndose que para tornar 
parte en la subasta deberán los lioita- 

> dores oonsignarpreviamente en la mesa 
’ de! Juzgado una cantidad igual por lo 
t menos al diez por ciento efectivo de! 
i valor de la finca que sirve de tipo para 
! la subasta, sin cuyo requisito no serán 
! admitidas, y que queda da manifiesto 
i en la Secretaría el certificado del señor 
j Registrador de la propiedad de este 
í partido, de lo que respecto á los títulos 
1 de la finca, que no se han presentado, 
1 resulta, para que lo examinen los que 
i quieran tornar parte en la subasta, pre* 
| viniéndose además que los licitadores 
í deberán oonformarse y que no tendrán 
' derecho á exigir otro.

Pegetag

fiaeión de pan de 70 decágra- 
®0B 032

^d. de cebada de 4 kilogramos 
(Real decreto da 12 de Mayo 
del892) 0 72

d. de paja de 6 kilogramos 0 20 
^ilogramo de tena 0 06
M. da carbón 0 10
^itro de aceite 0 78

Lo que gg publica en este periódico 
® oial para conocimiento de los Muni- 
''^pio8 interesados, advirtiendo á los 
®6ftore8 Alcaldes de los pueblos cabeza 

* partido, que con arreglo al Real de- 
feto da 12 de Mayo de 1892 en tos cer- 
* oados quincenales que remitan á es-

Omisión provincial, deben fijar los 
*'ooios oorrespondientes á las unida- 
®8 que en esta nota se detallan.

- ^^ ^® Septiembre do 1893.
>~^^^^___^^^P^^e9Ídente, Luís Carrillo.

AUDIEKOiPprÓTOCIAl" 
be CORDOBA

Núm. 2429

6*d<?d**  °^’’®®® procedentes del Juz- 
^ instrucción de Lacena, segui

das por el delito de homicidio contra 
, Francisco León Rodríguez; de robo 
i contra Antonio Luque Cañete; de abor- ■ 
! to contra Juan Ropero Gamero; dos de , 
' detención ilegal contra don José Rol- 
! dán Montero y de asesinato frustrado 

contra Juan Torres Garcia, se han se
ñalado paca que se vean ante e! Tribu
nal del Jurado en esta capital, respec
tivamente, los días veintitrés, veinti
cuatro, veintioinoo, veintiséis, veinti
siete y Veintiocho ño Octubre próximo, 
ó las once de so mañana, habiendo sido 
designados por la suerte corno Jurados 
y Sopernuraerarios, los que se expre
san á oontinuaoión:

Oabezas dé famitia
D. Antonio Casado Vera 

Rafael Burgos Giménez 
Rafael Burgos Serrano 
Felipe Canela Garcia 
Francisco Farrojis EsoamiUa 
Rafael Porras Rodríguez
Luis Tubio Torres
Juan Pedro Cortés Jurado
Juan Cabello Campos
José María Prieto Roldán
Juan Pablo León
Joaquín Montilla Rivas
Bartolomé Martos Ruiz
José Ortiz Repiso Jurado
Aoisclo Ramírez Aguilar
José Bermúdez Castro
Diego Córdoba Calzado
Juan Nepomuceno Carreira Do

mínguez
Gabriel Fernández Calvo y Ortiz

Repiso
Gregorio Chicano Fernández

Capacidades
D. Francisco García Lara

Mariano Alvarez Osorio Martos
José Huertas Almanza
Miguel Bermet López
Manuel Casas García
José Rodríguez Ecijano
Agustín Girlán Dueñi.a
Fernando Cabrera Valla
Pedro Albania Giménez
Ignacio Buena Lumpié
José María Manjón Cabezas 
Francisco de P. Alzueta Urbano

tras de José González; ai Me- 
■ diodía de Francisco Pérez Li- 
i nares; á Poniente de Franois- 
J oo Javier Ariza, y al N orte de 
j Francisco Rufino Anza; cuya 
- finca que adquirió el deudor 
i Antonio Ortiz Pérez por com- 
j pra á Fernando Pérez y Pé- 
; rez, resulta inscrita á su nom- 
’ bra en el Registro de laPro- 
1 piedad. Está gravada oon un 
í principal de censo de seis- 
■ cientos reales en favor de los

Propios da esta oiudad. Se en- 
1 ouentra hipotecada á favor 
‘ del Exorno, Sr. Duque do Ma- 
j dinaueli, á la seguridad del 

arrendatamianto de uua finca, 
> quedando responsable à sete- 
1 oientas cincuenta pesetas, y 
t por Último embargada á favor 
! de la Haoienda muuioipal pa- 
i ra responder á veinte youatro

D. Manuel Gatzusta Ibarra
F Jinaudo Curado Jiménez 
Juan Otero González
Eduardo Alba Alvarez 

Supernumerarios 
Cabezas de famitia 

D, Francisco Misas Méndez
Manuel Navarro González 
Franoiaco Luque Mesa 
Francisco Mellado Franco

Capacidades 
D, Antonio Naval López 

José Vigaera Espejo
Córdoba 28 de Agosto de 1893.—El 

Presidente interino, Vicente Ayala.

JUZGADOS
PRIEGO

Núm. 2664
Don Antonio Cáliz Rubio, Abogado y Juez 

municipal de esta oiudad.
Hago saber: que á instancia del Pro 

curador don Matías Pedro Moreno, en 
representación de don Florencio Ber
jillos Asaustre y para cobrarse de dos. 
oientas cincuenta pesetas que le adeu
dan Adela Aranas Ramírez y Juan Ca 
rrillo Pérez, de esta vecindad, morado
res en el Esparragal, la primera como 
madre y tutora de su menor hijo Anto- 
nio Ortiz Arenas y el segundo como 
tutor del otro menor huérfano Manuel 
Ortiz Carrillo, dichos menores herede
ros como hijos del deudor difunto An 
touio Ortiz Pérez, y en que han sido 
condenados en juicio verbal, se .saca á 
pública subasta, por término de veinte 
días, la finca embargada é hipotecada 
por el Antonio Ortíz Pérez, á la seguri 
dad de las dosoieotas cincuenta pesetas 
y ciento veinte y cinco por costes, que 
á continuación se expresa:

Pegatas

Uca pieza de tierra de la 
bor y secano, de cabida de 
dos fanegas y dos celemines, 
ó sean noventa y siete áreas, 
setenta y dos centiáreas y do
ce decímetros, al sitio del Ea- 
parragal, de este término; lin
dante por el Saliente oon tie
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Dado en Priego & veinte y nueve de 
Septiembre de mil ochocientos noven- 
ta y tres."Antonio Cáliz.--Por su man
dado, Miguel Rosa, Secretario.

CORDOBA
Núm. 2660

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera inatancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en este mi Juzgado 

y por la Escribanía del infrascrito, pen
den autos pronaovidos por parte de don 
Fernando Caro y García, don Juan 
Antonio, don Rafael, doSa María del 
Carmen, doña Marla de loa Dolores y 
dofia Gertrudis Gómez é Hidalgo, don 
Manuel Flores y Gómez y don Manuel 
Florea y Ojeda, este como padre y re
presentante legal de los menores don 
Rafael y doña Trinidad Flores y Gó
mez, todos de este domicilio, sobre de
claración de herederos abintestato de 
la difunta doña Marla del Rosario Gó
mez ó Hidalgo, natural que fué de la 
cíodad de Sevilla y vecina de esta de 
Córdoba, é hija legitima de don Juan 
Antonio Gómez y García y doña Ger
trudis Hidalgo y Roales, que falleció 
en esta capital sin dejar descendientes 
ni asoendientes, estando casada oon el 
don Fernando Caro y Garola, el veinte 
y cinco de Octubre de mil ochocientos 
noventa y dos, en cuyos autos, confor
me ó lo dispuesto en el articulo nueve 
oientos ochenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil, he mandado anun
ciar, como se anuncia por medio del 
presente, la muerte de la doña María 
del Rosario Gómez é Hidalgo, y que 
reclaman la herencia sus hermanos los 
referidos don Juan Antonio, don Ra
fael, doña María del Carmen, doña María 
de los Dolores y doña Gertrudis Gómez 
é Hidalgo y sus sobrinos carnales los 
enunciados don Manuel, don Rafael y 
doña Trinidad Florea y Gómez, éstos 
en representación de su difunta madre 
doña Trinidad Gómez ó Hidalgo, her 
mana que también fué de aquella, ade
más de su viudo el don Fernando Cero 
y Garola; y en su oonsoeuenoia se con
vocan y llaman á los que se orean ocn 
igual ó mejor derecho, para que compa
rezcan á reelamarlo en este Juzgado, 
dentro de treinta dias,á oontar desde la 
inserción de este edicto en los BoleHnes 
Oficialeg de esta provincia y de la de 
Sevilla, bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término sin compa
recer, se hará la declaración de here- 
d ir os en favor de aquéllos.

Dado en Córdoba á treinta de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
t'68.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Licenciado Luis Ramírez.

LA RAMBLA-
Núm. 2636

D. Juan de Sojas y Espejo, Juez inunicipal 
de esta villa, é interino de instrue ción de 
este partido.
Por la presente requisitoria se rue

ga y encarga á todas las autoridades 
de Ia nación, se sirvan disponer se 
proceda á la busca de las caballerías 
que se reseñan á continuación, de la 
propiedad de Juan Rafael Higuera 
Mata y da Francisco Carmena Cabello, 
respectivamente, las cuales fueron har 
tadas, en la noche del día veinte y uno 
del corriente, de la era del cortijo de

Mingo-Hijo, término de Montemayor; 
y caso de ser habidas, las ocupen y re
mitan á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder fueren 
encontradas, si no justifican su legiti
ma adquisición.

Al propio tiempo se cita, llama y 
emplaza á la persona ó personas que 
verificaren dicho hurto, para que den
tro del térmiuo de diez dias, contados 
dt-ada la publicación de la presente en i 
la Gaceta de ifadrid, comparezca ante ! 
este Juzgado, á responder á los car* j 
gos que le resultan en el sumario que ; 
con tal motivo se instruye, bajo apor- 
01 bi mi en to de que en otro ceso, le pa I 
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en La Rambla á veinte y seis ! 
da Septiembre de mil ochocientos no- * 
venta y tres.—Juan dé Rojas—P. M. j 
de S. S., Antonio López del Moral. f

Señas de las caballerías i
Una yegua, naranja, de 8 años, seis j 

cuartas y media de alzada, lucera, he
rrada en el anca derecha.

Y otra potra de tresaños, siete ouar- ; 
tas de alzada y herrada. j

HINOJO^DELDUQUE
Núm. 2537

1 D, Antonio Moroño Gil, Licenciado en dare- 
í olio civil y canónico, y Juez jminicipal 
! do ea ta villa 6 interino de instrucción do 

!‘ la misma y su partido por haber quedado
escedenfe el propietario.
Por la presente mego y encargo á 

todas las autoridades é individuos de ' 
la policía judicial, procedan á la busca 
de una marrana como de dos años de 
edad y de cinco y media arrobas de 
peso, señalada en ambas orejas, la de 

1 recha despuntada y la izquierda raja- j 
■ da, que en la noche del diez y seis ai 

diez y siete de el actual le fué hurtada 
i al vecino de Villanueva del Rey, TÍ 
{ buroio Sánchez Arévalo, de una za- 
j burda, sita estramuros de aquella po- 
i blación, en el denominado Cruz Blan

ca, y caso do ser habida la pongan á 
disposición do esto Juzgado juntamen
te con la persona ó peraonaa en cuyo 
poder se encuentre si no justificasen 
su legítima adquisición.

! Dada en Hinojosa del Duque á vein
te y cinco de Septiembro del mil ocho- j 
oientos noventa y tres,—Antonio Mo- i 
reno Gil.—Por mandado S. S., Fran- j 
cisco Palomero. j

Requisitoria ;
Núm. 2649

Por la presente se cita, llama y em- 
p'aza i Antonio Pérez Alvarez, natar ai 
y vecino da esta ciudad, en la calle 
Huerto de San Andrés, número ocho, 
hijo de Antonio y de Rafaela, de trein
ta y ocho años de edad, casado, joma 
lero, cuyas demás circunstancias no ; 
constan, para que en el término d^ j 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente cu el Boletín Oeiciaú 
de esta provincia, y Gacela de Madrid 
se presente en la cárcel do esta oiudad 
á cumplir la condena que lo ha sido 
impuesta por la Audiencia de esta cin' 
dad en causa por atentado y lesíoueej 
previniéndole que de no veiifioarlo i® 
parará el perjuicio que hubiere lugar-

Ai propio tiempo en nombra d® 
S. M. el Rey (q. D. g.), y por su weno’' 
edad la Reina Regente del Reino, e<

hoi Lo y requiero á todas las autorida- 
das, civiles, militaresy administrativas 
y agentes de la policía judicial, y en el 
mismo, le ruego y encargo procedan á 
la Lusca de dicho individuo, }' caso da 
ser habido lo pongan á mi disposición

eu la cárcel de esta ciudad con las ae* 
garidades convenientes.

Dado ea Córdoba á catorce de Sep
tiembre de mil ochooientos noventa y 
tres.—Franoisoo I^ernáudez Vior.— 
El Secretario, Teodomiro Fernandez-

Núm. 2Ô66

Fadecimiantcs ocurridos el día 23 de Septiembre

PABROQUIAS SEXO ESTADO EDAD

San Miguel.. .... Varón.. . 
Catedral..................Hembra.
Idem..................... Varón...
Seu Miguel..........Hembta.
Sau Juan............. 'Idem....
Idem..................... Idem,..,
Sau Lorenzo........Tdem.,.. 
San Pedro............ Idem ...

San Juan..............
Catedral...............
Idem....................
Idem.....................
San Pedro............

San Andrés
Idem.........
Catedral.. .

ENFERMEDADES

Soltero, 
Casada.. 
Soltero. 
Soltera, 
Viuda.. 
Idem... 
Soltera. 
Idem.,,

. baños..

. 68..........

.19 días..

.: lañoe..

.'82..........

Angina diftérica 
Disenteria 
:G astío-en teritis 
Meningitis 
Entero colitis 
Cáncer de la matriz 
Cata: ro intestinal 
Sarampión

DIA 30 DE SEPTIEMBRE

Varón .- 
Idem.,. 
Hembra 
Varón., 
Idem...

Varón 
Idem., 
'Idem,,

San Pedro..............Hembra.
San Lorenzo.......... Varón...
Idem...................... Idem....
Idem....................... Hembra.
Catedral................Varón...

Soltero,, 2 años..
Viudo... 80..........
Soltera,. ¡ 18 meses,
Casado,. 63 años..

Angina difrériea 
Disenteria
Escoburto
Disenteria

Idem.,.. 76.......... iHÍp6rtroíía del corazón

DIA I.“ DE OCTUBRE

Soltero,.! baños..
Idem.. 
'Casado

!9 meses.
60 años..

Fiebre tifoidea 
Gaetro-enteritis 
Fiebre peí nioiosa

DIA 2 DE OCTUBRE

Soltera., 
Soltero..
Viudo. . .
Viuda...
Viudo...

10 sños,. Ipulmouia a^uda
27 meses. Catarro intestinal
76 años.. Nepo cistitis purulenta
^o.......... ’Congestion cerebral
70.......... 'Bronquitis

0órilob« 2 de Octubre Je 1895.— El Secretario, Manuel Varo.— V.” B. ■ 
El Aics’de, Ventara Dávila.

ANDXCIOS

Se hallan de venta en la impren
ta del DIAEIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

niTIKIEglO
El nuevo modelo, 

Se halla de venta en 
la impronta del DIA
RIO DE COBDOBA, 
Letrados 18.

u^Jiqtwtfifninnt wiUKmuurxMtiWaBtuiú: < iMMVmi wwBwvM>**v**^

APENDICE
al ainiUaraimento* La modclacu’» 
se halla de venta en la imprewh* 
del , lARIO DE CORLOBA, Le
trados 8.

LOS LIBROS
I para contabilidad municipal so ha-- 

llau de venta en la imprenta tie 
DIARIO DE ÇOUDoBA, Lekni- 
dos 18.

^st ícula industrial
Los nuevos modelos que pi*'' 

viene Ia instrucción, se hallan ']^ 
venta en la imprenta del l}i<i^'‘'^ 
de Có?'dúba, Letrados, 18. ^ 
pedidos so remiten á vuelta '^^
correo.

Impronta del Bhiriu de Córdoba
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"6 n y (iurso de la epidemia colérica desaiToIluda en Bilbao y Barata Ido

0f¡ ^^ único indioto que parece hasta ahora probable atribuye el 
fier^^i ^^^ raal á la costa franuesa del Atlántico, pero aunque se re
des^ ''***^ muier que pudo estar en oonaanioación con uno de los 

'^^^ buque sospechoso, la enfermedad apareció 
jji^ -j®® ^ ^^ sazón en otra mujer, cuya relación con dicho boque 
lQ £^®*’ imposible comprobar, y estos dos casos ocurridos ea Deus 
ün '^^*'®^ aislados, sin que pueda asegurr-rse que los de Baracaldo, 

^^^ posteriores, fueran continuación de ástos ó efecto de una 
importación.

®ólo ®®‘^?°ooido á panto fijo hasta el día el origen de la epidemia, 
Peñ ^j^í “ hacsriíe conjeturas acerca de los orígenes posibles, em- 
0014*' *”^*’ ‘^^'^®^ los numerosos y variados focos de infección

^’^^ mantiene hoy Europa. En la Memoria sobre la Confe
tti: * ^^^^i^^fin internacional de Dresde, que tuve la honra de

^ ^' ^’ ®^ ^bril último, hay un pasaje que estimo con- 
Ucil ^'® P”^*^ acallar exageraciones é inexactitudes 
faloJ^^'^^® filtrables en la circulación verbal de estos casi siempre 

2®a pronóstioos.
(,(.> "® epidemia europea del año último parece haber tenido dos 
He”^^**^ diferentes: el de loa focos franceses de lascercanías de Pa- 
Q«6*^W'°°'^®u‘®® del Tonkin por vía marítima, y Hamburgo, 
buert ^ 1 *“^®'’*'®f®® por procedencias de Persia, llegadas á aquel 
^Uai ^ p®P”^® de recorrer un largo trayecto terrestre al través de 
Uq ®' ol ca^o de que atubos focos revivan en el próximo vera
nda v''? ®^P^ti8Íone3 acaso adquieran caracteres nuevos de virulen 
dene* ** difusibilidad résultantes de la mezcla entre ambas proce
dí' deV’ ^ ^^^ ’^*’6® tener previstos. Por lo que tenemos aprendí* 
®és ai ** epidemias precentes, puedo colegirse que el cólera fran- 
*‘Uo ^ P’^® Yiene de vía marítima, no dará lugar á focos transmisibles, 

'^^^'^^ aislados más ó menos numerosoe y más ó menos dise- 
’''l’^*®’'’*®" gravedad individual sea por todoextremoim.

®*ii Un ^ ^ ^olorosa; mieutraa que lúa brotes de Hamburgo amena- 
**iieat ^■^*^'^® epidémico persistente, á veces explosivo en sus ma- 
*^onaf ¡^ P®*' *® tsnlo, resultan de mayor gravedad interna-

í úÍ0r6o que el cólera, por deoirlo aeñ meditarránco, 
®® da »■ ^ ““*^*<10 más de dos ahos, en tanto que el cólera ruso por- 
^®tt6 il^ p’'‘'®stre, y que logra adaptarse á los elimas fríos del 
^'dera ^i '’/^P^í puede persistír haciendo estragos durante cual* 

estación del a5o, hasta un período de dos lustros. En la
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ocasión presente, cabe esperar sin embargo, que la moderna tácti' 
ca «anitaria mitigue la duración, la difusibilidad y la viralenoia da 
la epidemia latente en Alemania y en Rusia. Pronto sabremos á qué 
atenemos en este punto

Pues bien: á los motivos de confusión que asoman en este pá
rrafo hay que agregar ahora un origen posible más, el de otra im- 
portanoia colérica por el Maditarraneo, y que podría haber entra
do en Bilbao de^de algún ponto de la Gran Bretaña ó por otra via.

Así se explica que el examen directo de las comunicaciones na
da descubra respecto de la índole epidémica de esta invasión. 
Tampoco es lógico inducír por los datos bacteriológicos consig
nados en el díctámen del Sr. Mendoza, principio alguno que sirva 
de guía ea estas diligencias, por más que el mismogénero de análi
sis recomendado por mi en el caso de Vitoria, y la comparación da 
los caracteres del virus cantábrico actual con tos de otras costas ó 
focos interioras de cólera, puedan en su día emitir alguna luz en 
esta oscura indagación. Por otra parte, el caso citado de Vitoria, 
único que en mi rápida visita he tenido ccasión de observar en el 
periodo de algidez, ofrecía tal evidencia en sus caracteres clínicos, 
que por este lado el diagnóstico confirma la exploración microscó
pica, como a su vez ésta vino á comprobar el juicio de los Médicos 
prácticos de la cuenca del Nervión.

Tocante al curso de la epidemia, resulta de mía impresionas, 
que si la procedencia es única, el germen ha permanecido latente 
unos treinta días, y ha tardado de treinta y ocho á cuarenta en 
former el primer foco en Baracaldo, mientras que si Ias proceden
cias han sido dos, la primera hubo de extinguirae en Dausto, don
de hizo 80 aparición, y la segunda ha formado foco álos primeros 
días da su entrada. .

Sea de ello lo que quiera, en los días 26 y 26 había, al paieoer, 
solamente dos focos bien comprobados: el barrio de Zaballa, en 
Baracaldo; y sí de Erandio, al otro lado de la ria, estando todos los 
demás casos diseminados entra la población de Bilbao y las de la 
cuenca del Nervión.

El burrio do Zaballa, que tomaré por tipo, está relativamente 
alejado de la ría y de los ríos Cadagua y Galindo, sobre una 00IÍ- 
na alg<ï elevada, sin ostensible están oamianto de los desagües, for
mado por tasas aisladas no mal coustruldaa 5 sin hacinamiento 
extraordinario da familias. Acerca del terreno de esta parta de la 
cuenoa, la Memoria geológica oficial del seSor don Ramón Adan de 
Yarza, dice en la página 111 lo quo sigue: “La feraz vega de Bara-
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caldo está constituida por aluviones modernos duviomarinos, en
tre loe que Bobresalen uolines tunuadas por calizas arcillosas cretá
ceas. Por bajo de la tierra vegetal, que tiene un espesor medio de 
un metro, se encuentra un capa de légamo negro de 40 á 50 cen
timetros de gruesa, y más abajo aparecen arenas amarillentas for
madas por granos de cuarzo y reatos de oonchaa marinea. El espe
sor de estas arenas pasa de 15 metros en el desierto, pues en las 
obras de oimentación de varios edificios qoe allí se han levantado, 
se ban introducido pilotes en la arena hasta dicha profundidad 
sin haberae llegado á encontrar la lOca firme.,,

Una de estas colinas indicadas debe ser la que sustenta al barrio 
en cuestión, y aunque el piso entre la veintena pasada de casas 
que lo forman abunde en escoria, la capa impermeable que ésta 
conserve, sobre incompleta, es muy delgada, y por lo tanto, el sub
suelo de dicho barrio debe ser muy permeable.

En estas condiciones la epidemia ha invadido al 17 por 100 y 
ha causado la muerte á un 6 por 100 de sus 200 habitantes. Estas 
cifras representan un tributo casi máximo, y las oirounatanoias ex
presadas de la localidad hacen sospechar que representan un ver
dadero foco, en el cual la infección no se ha trasmitido entre los 
individuos como suele suceder en los casos aislados, sino qae se ha 
tomado de la tierra, Si á esta suspensión se agrega el dato de que 
la exploración bacteriológica en las expertas manos del Sr. Men
doza ha descubierto bacilos ó espiriloa oolerigenos en las aguas 
del Cadagua, el Galindo y la misma ría del Nervión (hecho que 
contrasta con el resultado negativo que el año pasado dieron los 
análisis de las aguas de Hamburgos durante la explosión colérica), 
habida razón además de que una fuente de dicho barrio, muy opor
tunamente cerrada al consumo, por que podía ser á lo menos un 
medio infocuioso indirecto, no debió serio sin embargo directo, 
pues en este caso habrían aparecido los casos corno por explosión 
en vez de haberío hecho sucesivamente; y teniendo en cuenta ade
más las condiciones relativamente favorables en' que vive aquel 
vecindario, puede inferirse quo la semilla morbosa que ha entrado 
por la ría de Bilbau prende fácilmente en aquellos terrenos tan 
abonados, y saca un tributo considerable caando llega á adoptar 
la forma de foco.

Como todos los casos aislados actuales de la cuenca de Nervión 
encuentran disposición tacto ó mas favorable, qae el barrio de Za' 
:baila, para constituír un foco má , el curso de esta epidemia, anun- 
oia la posibilidad de un incremento capaz de producír una morbi- 

el oficio dirigidoá la Antcridaddalpunto declarado deliegada, c®® 
en la pista de k polioiu, y aun en el caso de resultar falsa esta últi® 
declaración, ser descubiertos por la ausencia del punto indicado, j 
por otros indicios que no son para analizados en este lugar, t® 
cuanto á los equipajes, el criterio aquí preferido puede expresarse, 
siquiera parezca la expresión algo extraña, diciendo que basta 
una buena inspección sanitaria defender á lets lavanderas del p^ 
protegido. En efecto, la ropa de vestir, por lo común, queda en ca a 
del viajero, y para la puesta (sín excluir á 1» interior), el, “"'"| 
viajero íiirve de reactivo, aunque no infalible, y la vigilancia do 
Autoridad puede oportunamente remediar el daño que lleva coU 
sigo; en tanto que la ropa destinada á salir de casa para el lavad » 
esparce el germen colérico entre las pobres lavanderas en for®^ 
imposible de atajar con la debida presteza. La desinfección de ®^ 
tas ropas 86 ha hecho por inmersión en sublimado corro-sivo ^^ 
suelto eu agua al 1 por 100, hasta que se ha puesto en aso la esto* 
de desinfección por el vapor. . •-4 d

Es bien sabido que estas garantías oo excluyen la posibiby® 
ni aun la probalidad de que aparezcan casos de cólera en 1U“* ^j 
dúos reconocidos por las Inspecciones; lo que hacen es sustitoir 
siempre ilu.iorio aielamíento de los pueblos sanos con el aviso ®Pt^, 
tuno del peligro para que éstos se defienden. La experiencia ^ 
ne demostrando que al cólera se le combate mejor de cerca q®® ■_^ 
distancia, pues en el moderno sistema evita las sorpresas, *■! P .„, 
co que éstas producen y el aturdimieuto inseparable de l«s “® ‘ 
tencias epidémicas improvisadas. j^^

Justo ea consignar que por esta vez, al menos, el público ^^ 
secundado á satisfacción el cumplimiento de estas medidas, “^^(^gj 
el punto de haberUa sufrido aun viajeros, sín duda, proo®'^®” ,j. 
de puntos no situados eu la cuenca del Nervión, ante la advef 
oía da que solamente incluyendo en dichas medidas á la® V'°an‘ 
dencías de todas las estaciones pertenecientes á la línea de "^ jp„ 
da á Bilbao, ¡ odia evitarsa de que cualquier viajero, toinafli^'’ .jq 
billetes parciales, se presentaran en la Inapecuión habiendo p®'' 
del otro estremo de le línea, ¡.

En lo referente á las mercancías, las instrucciones rep^Vj-pf 
das en la Real orden de 19 fiel presente apenas oonsienteu *® 
prelación arbitraria, y por le tanto no requieron comentoriO'
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